
 

 

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN - Nuevo ingreso 2024 

 
 

No. De Ficha: Especialidad: 

 
DATOS DEL SOLICITANTE (ALUMNO) 

 
CURP: 
 

NSS: 

Apellido paterno: Apellido materno: 
 

Nombre(s): 
 
Domicilio: Colonia/Calle/Número 
 
Teléfono: Correo e: 

 
Tipo de sangre: Alergia a medicamentos: 

 

DATOS DEL RESPONSABLE 
 

Nombre completo del responsable/tutor: 
 
Domicilio: Colonia/Calle/Número 
 
Teléfono: Correo e: 

 
Parentesco: 
 

 
 

A _____ de __________________ de 2024 
 
 
 
 

 

Nombre y firma del solicitante (alumno) Nombre y Firma del responsable 



Subsecretaría de Educación Media Superior 
Dirección General de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios 
Centro de Bachillerato Tecnológico industrial y de servicios No. 248 

“Nicolás Bravo” CCT:20DCT0019T 

 

 

CARTA COMPROMISO POR NO TENER CERTIFICADO DE ESTUDIOS 

 
CARLOS BETANZOS JIMÉNEZ  

DIRECTOR DEL CBTis. No 248 

 

P R E S E N T E 

 

Quién suscribe, C.   

por   este   conducto   me   permito   informar   a   usted   que   mi   hijo(a)   o   

tutorado(a) ______________________________________________________ NO CUENTA CON 

CERTIFICADO DE ESTUDIOS DE SECUNDARIA, motivo por el cual solicito su autorización para 

ser aceptado(a) y se pueda inscribir de manera irregular en el primer semestre de la 

especialidad de __________________________________, comprometiéndome a entregar el citado 

documento a la Oficina de Control Escolar de esta instrucción en un máximo de 30 días hábiles, 

después de la firma de esta carta compromiso.  

 

En caso de no presentar el documento comprobatorio de estudios en la fecha establecida me 

doy por enterado(a) que causará baja definitiva del plantel, sin perjuicio para el plantel, la SEP 

y aceptare las consecuencias que esto conlleve. 

 

Zimatlán de Álvarez, a los _______________ días del mes de __________________del 2024. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 
Nombre y firma del responsable  Nombre y firma del alumno(a) 

 
Vo. Bo. Control Escolar 

  



Subsecretaría de Educación Media Superior 
Dirección General de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios 
Centro de Bachillerato Tecnológico industrial y de servicios No. 248 

“Nicolás Bravo” CCT:20DCT0019T 

 

 

CARTA COMPROMISO POR NO TENER CARTA DE CONDUCTA 

 
CARLOS BETANZOS JIMÉNEZ  

DIRECTOR DEL CBTis. No 248 

 

P R E S E N T E 

 

Quién suscribe, C.   

por   este   conducto   me   permito   informar   a   usted   que   mi   hijo(a)   o   

tutorado(a) ______________________________________________________ NO CUENTA CON CARTA DE 

CONDUCTA de la secundaria, motivo por el cual solicito su autorización para ser aceptado(a) y 

se pueda inscribir de manera irregular en el primer semestre de la especialidad de 

__________________________________, comprometiéndome a entregar el citado documento a la 

Oficina de Control Escolar de esta instrucción en un máximo de 30 días hábiles, después de la 

firma de esta carta compromiso.  

 

En caso de no presentar el documento comprobatorio de estudios en la fecha establecida me 

doy por enterado(a) que causará baja definitiva del plantel, sin perjuicio para el plantel, la SEP 

y aceptare las consecuencias que esto conlleve. 

 

Zimatlán de Álvarez, a los _______________ días del mes de __________________del 2024. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 
Nombre y firma del responsable  Nombre y firma del alumno(a) 

 
Vo. Bo. Control Escolar 

  



Subsecretaría de Educación Media Superior 
Dirección General de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios 
Centro de Bachillerato Tecnológico industrial y de servicios No. 248 

“Nicolás Bravo” CCT:20DCT0019T 

 

 

 
 
 

CARTA COMPROMISO DEL ACUERDO DE CONVIVENCIA 

 
CARLOS BETANZOS JIMÉNEZ  

DIRECTOR DEL CBTis. No 248 

 

P R E S E N T E 

 

Quién suscribe, C. _________________________________________________________ responsable de mi   

hijo(a) o tutorado(a) ______________________________________________________ , por este conducto 

me permito informar a usted que NOS COMPROMETEMOS 

 A respetar y colaborar para que se cumpla el presente Acuerdo de Convivencia 
escolar que he leído y entendido en todas y cada una de las clausulas. 

 Hacer uso de los derechos y cumplir las obligaciones que este Acuerdo de Convivencia 
estipula. 

 A respetar estrictamente las normas relativas a uniforme y arreglo personal 
señalados en el presente Acuerdo de Convivencia. 

 A observar el comportamiento y ética que el Acuerdo de Convivencia exige. 
 A acatar las restricciones y sanciones que deriven del mismo. 

 

Zimatlán de Álvarez, a los _______________ días del mes de __________________del 2024. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

 
Nombre y firma del responsable  Nombre y firma del alumno(a) 

 
Vo. Bo. Control Escolar 

  

 
  



Subsecretaría de Educación Media Superior 
Dirección General de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios 
Centro de Bachillerato Tecnológico industrial y de servicios No. 248 

“Nicolás Bravo” CCT:20DCT0019T 

 

 

 
El presente Acuerdo de Convivencia, tiene como propósito fomentar un ambiente propicio para el 
aprendizaje y la convivencia escolar. Es de carácter obligatorio para los alumnos inscritos en el CENTRO DE 
BACHILLERATO TECNOLOGICO industrial y de servicios No. 248, responsable o tutor legal del alumno y 
para todo el personal adscrito al mismo. 

 

Nombre y firma del padre o tutor 
 

------------------------------------------------ 

Nombre y firma del alumno 
 

------------------------------------------------ 
 



Subsecretaría de Educación Media Superior 
Dirección General de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios 
Centro de Bachillerato Tecnológico industrial y de servicios No. 248 

“Nicolás Bravo” CCT:20DCT0019T 

 

 

 
18. Solicitar un “pase de salida” a la oficina de Trabajo Social cuando exista la necesidad de salir del plantel 
durante su horario de clase a solicitud expresa por escrito del padre, madre o tutor. 
19. Recibir información del Director del plantel en el informe de Rendición de Cuentas sobre el uso de los 
recursos de la institución. 

II OBLIGACIONES DE LOS ESTUCIANTES. 
1. Respetar y colaborar para que se cumpla el presente Acuerdo de Convivencia, así como acatar las 
restricciones y sanciones que se deriven del mismo. 
2. Asistir puntualmente a clases y cumplir con los requerimientos de cada asignatura para aprobarla ya 
que se requiere del 80% de asistencia para acreditar las Unidades de Aprendizaje Curricular (Asignaturas 
y Módulos Profesionales del plan de estudios). 
3. Portar correctamente el uniforme de la DGETI, correspondiente al plantel, sin alteraciones ni 
modificaciones del mismo, en el caso de la falda debe llegar a la rodilla, así como observar los 
requerimientos de aseo, arreglo personal y presentación como lo es cabello con corte escolar para los 
alumnos (casquete corto) y sin teñir para alumnos y alumnas, evitar uñas con algún color de esmalte, el 
calzado debe ser escolar en color negro. Lo anterior, durante las clases, y en todas las actividades 
relacionadas con la institución, incluyendo trámites y actividades administrativas. 

 

Nombre y firma del padre o tutor 
 

------------------------------------------------ 

Nombre y firma del alumno 
 

------------------------------------------------ 
 



Subsecretaría de Educación Media Superior 
Dirección General de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios 
Centro de Bachillerato Tecnológico industrial y de servicios No. 248 

“Nicolás Bravo” CCT:20DCT0019T 

 

 

 
17 Reportar ante la prefectura o Departamento de Servicios Escolares, cualquier anomalía o irregularidad 
observada dentro y fuera del plantel, así como toda aquella amenaza expresa que ponga en riesgo la 
integridad física de él mismo o de algún miembro de la comunidad escolar. 

III DE LOS PADRES DE FAMILIA O TUTORES. 
Derechos 

1. Recibir información clara y oportuna sobre la situación académica y de conducta de su hijo(a) o 
tutorado(a) 
2. Recibir información del Director del plantel en el informe de Rendición de Cuentas sobre el uso de 
los recursos de la institución. 

 

 

Nombre y firma del padre o tutor 
 

------------------------------------------------ 

Nombre y firma del alumno 
 

------------------------------------------------ 
 



Subsecretaría de Educación Media Superior 
Dirección General de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios 
Centro de Bachillerato Tecnológico industrial y de servicios No. 248 

“Nicolás Bravo” CCT:20DCT0019T 

 

 

 
Con el propósito de fomentar la equidad y un ambiente de aprendizaje sano y seguro en el plantel, los alumnos 
están sujetos a las siguientes restricciones: 

IV LAS SIGUIENTES ACCIONES NO ESTAN PERMITIDAS EN EL PLANTEL: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Nombre y firma del padre o tutor 
 

------------------------------------------------ 

Nombre y firma del alumno 
 

------------------------------------------------ 
 



Subsecretaría de Educación Media Superior 
Dirección General de Educación Tecnológica Industrial y de Servicios 
Centro de Bachillerato Tecnológico industrial y de servicios No. 248 

“Nicolás Bravo” CCT:20DCT0019T 

 

 

 

V SANCIONES 
El incumplimiento o violación de alguno de los aspectos señalados en el presente reglamento será objeto de 
sanciones que serán determinadas por alguno o algunos de los siguientes elementos de forma individual o colegiada. 

- El consejo Técnico Consultivo 
- El Director del Plantel 
- La Subdirección Académica del Plantel 
- El Departamento de Servicios Escolares 

Las acciones o sanciones que se aplicarán serán de acuerdo a la gravedad del caso 
 Llamada de Atención verbal por parte del docente, prefecto, orientador educativo, seguridad, etc. 
 Llamada telefónica al responsable o padre de familia para reportar la incidencia. 
 Citatorio al padre de familia, o responsable, para dar a conocer la conducta de su hijo(a) o tutorado(a) y 

firmar Carta Compromiso por parte del Alumno y del responsable. 
 Asignación de labor social o comunitaria en el plantel. 
 1ª, 2ª o 3ª Amonestación o reporte por escrito a expediente. 
 Suspensión temporal de 1 a 5 días hábiles con notificación a responsable. 
 Acta de hechos y baja temporal determinada por el Comité Técnico Consultivo. 
 Baja definitiva del plantel determinada por el Comité Técnico Consultivo. 

A partir de 3 amonestaciones o reportes en el expediente el alumno(a) perderá derecho a obtener Carta de Buena 
Conducta al término de sus estudios de Educación Media Superior. 

 
TRANSITORIOS 

Los aspectos no contemplados en el presente acuerdo de convivencia serán resueltos por los siguientes elementos 
en forma colegiada: 

 
- El Director del Plantel. - La Subdirección Académica del Plantel 

 

Nombre y firma del padre o tutor 
 

------------------------------------------------ 

Nombre y firma del alumno 
 

------------------------------------------------ 
 


